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GOBIERNO CIVIL
Cl R C U L A R

Por los Secretarios de aque- \ 
líos Ayuntamientos, en cuyas , 
demarcaciones se hubieran em
pezado a construir escuelas o 
viviendas de Maestros, o pues
tas en funcionamiento en edifi 
cios de nueva planta, durante 
los años 1931 al 1936, ambos 

•inclusive, se manifestarán estos 
datos con la mayor urgencia 
posible a este Gobierno Civil, 
comunicando si la construcción 
sa hizo con. subvención del Es
tado, la cuantía de la subven
ción, o si se hizo por cuenta del 
Ayuntamiento o vecindario. /

Burgos, 11 de agosto de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández Victorio.

OELEGanOlf P.BOVIB[|flL DE ABASTEOMIEliTOS
1 TRanSPOBTES DE BURGOS

Circular número 2.898/59 
señalamiento de topes máxi

mos para frutas y hortalizas 
Con el fin de dar cumplimien

to a lo dispuesto en el artícu
lo l.° de la,Circular 11 de 1957

!a Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes 
'Boletín Oficial del Estado», nú- 
mero 295, de 25 de noviembre 

e 1957, a continuación se deta- 
an los topes máximos que po- 1

drán aplicarse para la venta en 
¡/ almacén y al público de las ca

lidades más selectas dé los ar
tículos que se relacionan, duran
te la semana comprendida en
tre los dias 17 al 23 de los co-i 
rrientes.

Peras precio de venta en al 
macón, 8,50 pesetas kilo; al pú
blico, 10,50.

Naranjas’selectas, 7,50 y 9,00.
Limones Verna, 7,50 y 9'00 
Limonescorrientes,5,00 y 6‘50. 
Uva moscatel, 9,00 y 10,50.
Patatas, 1,70 y 2,00.
Acelgas, al público, 2'70.
Espinacas, 4‘50.
Repollo, en almacén, l‘40 y 

al público, 2'20.
Cebollas levantinas, 2,00y2,80 

• Cebollas del país, 1,50 y 2,30.
' Tomates, 2‘50 y 3'50.
Judías verdes, 6 40 y 770.
Pimientos verdes, 5,50 y 6,80.
Lechugas, 2‘80 y 3‘60.
Zanahorias, 3'50 y 4‘50
En estos precios se encuen

tran incluidos los arbitrios e im
puestos municipales.

Los detallistas de cualquier 
artículo de los señalados, debe
rán tener marcado el precio de 
venta por kilogramo que hayan 
fijado, en aplicación de las nor
mas contenidas en la referida 
Circular 11 de 1957, sobre el ar
tículo o grupo de artículos de 
que se trate y conservar la fac
tura o boleto, que obligatoria
mente ha de serle entregado por 
el almacenista o asentador a 

disposición de los Agentes de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes y Fiscalía 
Superior de Tasas que lo soli
citen.

Para la determinación de los 
precios de venta al público, los 
minoristas no podrán incremen
tar sobre Tos de compra, márge
nes superiores a los reconocidos 
en la presente Circular.

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O. 
del Estado de 3 de octubre) o 
Circulares de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y 
Transportes, números 467, de 23 
de mayo de 1944 (Revista de 
Legislación de Abastecimientos, 
tomo II) y 701, de 15 de noviem 
bre de 1948 (B. O. del Estado, 
número 325, del 20).

Queda anulada la- Circular de 
esta Delegación Provincial, nú
mero 2.893-59, de 31 de julio 
(B. O. .de la provincia, núme
ro 173, del 1-8 59).

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 14 de agosto de 1959. 
El Gobernador Civil, Servando 
Fernández-Victorio.

Providencias Judiciales
Burgos

Don José María Azpeurrutia 
Moreno, Magistrado, Juez 
de Instrución del número dos
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ue la ciudad de Burgos y si 
'.partido.

Hago saber: Que en el ramo 
de ¿premio dimanante de la cau
sa seguida en este Juzgado con 
el número 21 /51, por homicidio, 
contra Fausto Ausín Barrio, se 
ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por segunda vez 
y término de veinte días, con la 
rebaja del veinticinco por diento 
del tipo de tasación, las fricas 
que frieron embargadas a dicho 
penado, que a continuación se 
indican, sitas todas jen término 
municipal de Carcedo de Burgos.

1. —Una finca rústica al pago 
de las Huertas, de tres celemines, 
que linda al Norte camino, Sur 
arroyo, Este Nicolás Santos y 
Oeste Antonio Sáiz, tasada en 
seiscientas pesetas.

2. —Otra en Gusta Cabaña, de 
tres celemines, qué linda al Nor
te camino, Sur erial, Este Anto-., 
nio Sáiz y Oeste arroyo, tasada 
en trescientas pesetas.

3. —Otra en Basconzalo, de . 
dos celemines, que linda al Norte 
ribera, Sur erial, Este Juan Sáiz 
y Oeste Rafael Sáiz, tasada en 
cien pesetas.

4. —Otra en Valdeñueco, de 
cuatro celemines, que linda al 
Norte camino, Sur erial, Este 
Elepterio González y Oeste idem, 
tasada en cuatrocientas pesetas.

5. —Otra en Oradillos, de dos 
celemines, que linda al Norte ri
bera, Sur erial, Este Njcolás 
Santos y Oeste Rafael Sáiz, ta
sada en cien pesetas.

6. -—Otra en Peñascos, de cua
tro celemines, que linda al Nor
te Alejandro Sáiz, Sur ribera, 
Este Rafael Sáiz y Oeste Nico
lás Santos, tasada en ciento cin
cuenta pesetas.

7. —Otra en el Henar, de tres 
celemines, que linda al Norte 
arroyo, Sur camino, Este Felicia
no Sáiz y Oeste arroyo, tasada 
en mil cien pesetas.

8. —Otra en Zarzosa, de cua
tro celemines, que linda al Norte 

ribera, Sur Gabino Palacios, 
Este Severiano Bravo y Oeste 
Miaría Rodrigo, tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

9. —Otra en Fuentecheta, de 
un celemín que linda al Norte 
arroyo, Sur río, Este y Oeste Eü" 
sebió Sáiz y Hros, tasada en 
doscientas pesetas.

10. —Otra en Valdesaplún, de 
diez celemines, que linda a Nor
te Feliciano Sáiz, Sur Enrique 
de la Fuente, Este Antonio Sáiz 
y Oeste herederos, tasada en 
ochocientas pesetas.

11. —-Otra en Misquilitas de 
cinco celemines, que -linda al 
Norte y Este Heliodoro Barrio, 
Sur Enrique de la Fuente y Oes
te ribera, tasada en doscientas 
ciencuenta pesetas.

12. —Otra en Ribalindo, de 
tres celemines, que linda al Nor
te y Sur Nicolás Santos, Este 
Gabino Palacios .y Oeste Helio- 
doro Barrios, tasada en trescien
tas pesetas.

13:—Otra en Valderique, de 
cinco celemines, que linda al 
Norte Feliciano Sáiz, Sur Gabr 
no Palacios, Este y Oeste ribe
ra', tasadafrn quinientas pesetas.

14.—Otra en Juánseca, de dos 
celemines, que linda al Norte 
arroyo, Sur Revillarruz, Este 
Pascual Barrio y Oeste Juan 
Sáiz, tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.

15..—Otra en Henar, de dos 
celemines, que linda al Norte 
E'leuterio González, Sur camino, 
Este y Oeste arroyo, tasada en 
trescientas pesetas.

16.—Otra en Fuentegeril, de 
cinco celemines, que linda al 
Norte arroyo, Sur Severiano 
Bravo, Este y Oéste erial, tasada 
en trescientas cincuenta pesetas.

1 7.—Otra en Managado, de 
dos celemines, que linda al Nor
te Feliciano Sáiz, Sur Antonio 
Sáiz Este y Oeste arroyo, tasada 
en trescientas cincuenta pesetas.

18.—Otra en Senda de Co
rreos, de tres celemines, que lin

da al Norte y Este camino/Sur 
Alejandro Sáiz y Oeste María 
Rodrigo, tasada en trescientas 
pesetas.

19. —Otra .en Revaluño, de 
cuatro celemines, que linda al 
Norte y Este camino, Sur erial, 
y Oeste Primitiva Barrio, tasada 
en doscientas cincuenta pesetas.

20. Otra en Alto Juan Seca, 
'i de dos celemines, que linda al 
< Norte y Este Gabino Palacios,

Sur ribera y Oeste Juan Sáiz, 
tasada en ciento cincuenta pese
tas.

21. —Otra en Alto Madra, de 
un celemín, que linda al Norte 
Juan Sáiz, Súr Nicolás Santos, 
Este Mariano Sáiz y Oeste ri
bera, tasada en cien pesetas..

22. —Otra en Juán Seca, de 
tres celemines, que linda ai Nor
te arroyo, Sur Revillarruz, Este 
Nitolfis Santos y Oeste Pascual 
Barrio, tasada en trescientas pe
setas.

23. —Un pajar sito en dicho 
pueblo y en la “Calle Alta” que 
linda derecha entrando, camino 
de servidumbre, izquierda Anto i 
nio Sáiz, espaldas Alejandro ¡ 
Sáiz, y frente camino de servi
dumbre, tasado en seis mil pe
setas.

24. -—Una parte de una casa 
qiue al parecer es de la misma 
propiedad del procesado, sita en 
la misma calle, alta, linda dere
cha entrando herederos de José 
fa Miguel, izquierda Corral de 
ésta, participación y espalda An
tonio Sáiz Garrido, tasada en 
cinco mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juz 
gado sito en el Palacio de Ju- 
ticia, el día quince de septiembre, 

' próximo y hora de las once, con 
i arreglo a las siguientes condicio 

nes.
1 .“—Todo postor deberá con

signar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimien o 
destinado al efecto, el diez pm 
ciento del precio de tasación, sm
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cuyo requisito no será admitido. < 
. 2.0-'-No se admitirán postura» 
que no cubran las eos terceras^ 
partes del avalúo.

3. °—Los títulos de propiedad 
de las fincas objeto de subasta, se 
Hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde po
drán ser Examinados por los que 
quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndoles qle deberán de 
conformarse con ellos y no po
drán exigir ningún otro.

4. °—El remate podrán hacer
se \en calidad de ceder a nn ter
cero.

Dado en Burgos, a tres de ¡ 
agosto' de mil novecientos cin' ¡ 
cuenta y nueve.—El Juez, José '■ 
María Azpeurrutia Moreno.— 
El Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
' ■ ■ i

Cédula de notificación
El Sr.Juez de Instrucción de es

ta ciudad y su' partido, en el su- j 
mario seguido en este Juzgado, , 
sobre hurto de 4.000 pesetas al 
súbdito alemán, Erwin Gottsle- 
ben Wedel, hecho ocurrido el . 
di i 25 de julio <Jel comente afjo, j 
cuando se hospedó <-n el Hotel 
Neguri, de esta ciudad, ha acor- ¡ 
dado la citación de indicado súb
dito, a fin de quedentro del tér
mino de diez dias, comparezca i 
ante este Juzgado, al objeto de 
recibirle declaración, acredite la 
prexistencia y ofrecerle el pro
cedimiento a tenor del artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Y para que tenga lugar la ci
tación indicada, expido 1.a pre
sente en Miradda de Ebro, 8 de 
agosto de 1959.—El Secretario, 
Alfonso Alvarez.—V.° B.°. —El 
Juez de Instrucción, José María | 
Romera.

G e t a f e
Se deja sin. efecto la requisi- • 

toria publicada en el «Boletín ■ 
Oficial» de la provincia de Bur
gos, al objeto de notificar auto 
de prisión al procesado Fernán
dez Ortiz Balbino, sumario 211

OF/MaL de burgos

de 1949, por abandono de fami- t 
ha. ;

Getafe, 12 de agosto de 1959. 
El Juez de Instrucción, ilegible. 
—El Secretario, Ilegible.

AM MIOS oficiales;
*■"  ""-------- " ■ ■ t

Jefatura Regional del Patrimonio 
Forestal del Estado

Instrucciones de la Jefatura Re= 
gional del Patrimonio Forestal 
del Estado de Castilla la Vieja

Burgos

Sobre incendios en montes públicos j 
Para evitar que se produzcan 

dicha clase de siniestros en los 
montes de Utilidad Pública y 
conseguir su más rápida extinción 
en caso de iniciarse, esta Jefatu
ra, velando por los intereses que 
están a sú cargo y cumpliendo lo 
dispuesto en las Reales Ordenes í 
de 5 de mayo de 1881 y 21 de i 
junio de, 1888, recuerda a las Au ; 
toridades Locales, Guardia Civil, 
Guardas Forestales, Guardas de 
Campo y dependientes de la Se
guridad pública, la obligación 
que tienen de cumplir con el ma
yor celo las disposiciones siguien
tes:

1,—Durante el período com
prendido entre 1,° de junio y el 
1,° de octubre, época de máximo 
peligro de incendios, que se podrá 
prorrogar si las circunstancias 
meteorológicas lo aconsejan, que
da terminantemente prohibido el 
tránsito en los montes fuera de 
los caminos habituales.

Aquellas personas que preci
sen internarse en el monte fuera | 
de los caminos, solicitarán la, 
autorización del Guarda Fores
tal a quien corresponda la custo
dia del monte, declarando pre
viamente, por escrito, la fecha y 
el itinerario que traten de seguir, 
respondiendo personalmente de 
los siniestros que ocurran en los 
sitios del monte en que hubieran 
estado.

3

Las personas halladas fuera de 
camino sin el oportuno permiso, 
serán denunciadas ante el Exce-, 
lentísimo Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, quien les impon
drá la sanción pecuniaria corres
pondiente.

2. —En las estaciones de ve" 
rano procurarán atender a los si
tios más expuestos, vigilando con 
mayor esmero ¡ y frecuencia los 
puntos de estancia y tránsito de 
los pastores, hacheros, resineros, 
aserradores y demás personas que 
pasen por los montes públicos y 
trabajen o permanezcan en ellos.

En los días festivos, se refor
zará la vigilancia en los lugares 
donde acuden excursionistas, ha
ciendo saber a éstos, como a 
cualquier otra persona que tran
site por los montes, la prohibi
ción de encender fuego mediante 
la entrega de un volante donde 
se haga constar la fecha, lugar y / 
hora de la notificación así como 
hora de notificación, así como 
autores de cualquier incendio que 
se produzca en aquellos alrede
dores.

3. —Prohibirán que se en
ciendan fuegos en los montes pú
blicos desde 1,° d¿ junio al 1.° 
de octubre, y en el caso de que 
las primeras lluvias de otoño se 
retrasen y se mantenga el suelo 
en estado de sequedad propio de 
verano, se prorrogará dicho pla
zo hasta que se produzcan aqué
llas.

4. —No se permitirá que se 
ejecute quema alguna de rastrojo 
para abonar terrenos que no dis
ten del monte público como mí
nimo doscientos metros, así como 
prohibirán los aprovechamientos 
de roza y hormiguero que no se 
hallen debidamente autorizados.

5. —Cuando haya una nece
sidad absoluta de enceneder fue
go en los montes públicos, como 
por ejemplo la cocción dé ali
mentos de los pastores y opera
rios que permanezcan en los 
mismos, se realizará en hoyos de
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medio metro de profundidad, lo
calizados en los sitios que desig
nen el personal de Guardería fo
restal, limpiando antés perfecta
mente el suelo de materias com
bustibles en un radio de cinco 
metros alrededor del hogar y 
apagando éste con tierra al aban
donarlo.

6. —En caso de que se decía" 
re un incendio en un monte pú
blico, dirigirá las operaciones pa
ra apagarlo el funcionario del 
#Ram'o de Montes de mayor ca
tegoría que esté presente y todos 
cuantos concurran a la misma es7 
taran subordinados al mismo y 
cumplirán exactamente las órde
nes que dicte.

7. —Cualquier persona que 
notare un incendio en un monte 
público, dorá inmediatamente 
parte a los empleados del Ramo, 
Guardería Civil y autoridades 
locales, y en el acto se avisará 
por medio de las señales de cos
tumbre o anunciadas de antema
no, para que concurra la gente 
necesaria para su extinción y se 
adoptarán medidas precisas para 
la aprehensión del autor, ya sea 
casual o intencionado, que será 
denunciado ante la Alcaldía, pa" 
ra la tramitación de la sección 
administrativa c.orresDondiente. v 
pasado el tanto de culpa a la 
Autoridd Judicial.

8. —Ocurrido un incendio se 
procurará muy particularmente 
localizar el fuego, áislándole en 
determinados espacios por medio 
«de rayas y cortafuegos, que se 
harán rozando el suelo con aza
das para quitar la hojarasca y 
cortar las matas, pimpollos, etc., 
que puedan propagarlo, adop" 
tando los medios más eficaces y 
expeditos para su completa ex
tinción teniendo presente la fuer" 
za y dirección de los vientos, 
golpeando con ramhs las llamas 
o echando tierra sobre éstas, para 
apagarlas.

En todo caso y especialmente 
]tn el de revestir el incendio ca

racteres graves, se pondrá inme
diatamente en conocimiento de 
esta Jefatura para que adopte 
las medidas necesarias para cor
tarlo.

9. —Después de extinguido el 
fuego se'vigilará el monte con 
mucho cuidado para evitar que

i se renueve; y apagarlo si renace 
en cualquier punto.

10. —Los sitios incendiados en 
montes públicos serán rigurosa" 
mente acotados por seis años a la 
entrada del ganado, con arreglo 
a lo prevenid^ en las Reales Or
denes de 31 de mayo, 1,° de ju
mo de 1850 y 11 de' enero de
1920, que !se observará Con exac
titud en todas sus partes y los 
productos aprovechables podrán 
ser subastados, pero destinado su 
imorte íntegro a repoblar el raso 
producido.

1 1.—Los Alcaldes o Presi
dentes de las Juntas Vecinales, 
así como los Concejales o Voca" 
les de las mismas, en cuanto ten
gan conocimiento de que en un 
monte de su pertencia se ha inr 
ciado un incendio, adoptarán in
mediatamente todas las medidas 
necesarias para la rápida movili" 
zación de los vecindarios y orga
nización de los trabajos de ex* 
tinción, bien entendido que de 
no hacerlo así se les exigirán, por 
el Sr. Gobernador Civil a pro
puesta de esta Jefatura, las res" 
ponsabihdades a que hubieran 
dado lugar por su pasividad.

Las personas que teniendo al
gún uso o aprovechamiento (ve" 

. cinos con derecho a disfrutes ve
cinales o rematantes) en un mon" 
te público donde ocurra un in
cendio y, siendo avisados, ño 
acudan a su extinción, se le? pri
vará de aquel derecho por un año 
como mínimo y cinco años como 
máximo, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 19 de lá Real 
Orden de 5 de mayo de 1881.

12.—De todos los incendios 
que ocurran en los montes públi
co?, se remitirá a esta Jefatura 

poi el personal de Guardería Fo
restal, el parte correspondiente 
cuidando mucho no omitir e’l 
comportamiento de los que con
currieron a apagar el incendio 
especificando tanto los que sé 
hayan distinguido como los que 
no se hayan presentado a pesar 
de haber sido llamadqs, o no ha
yan cuihplido sus deberes, para 
que esta Jeratura pueda proponer 
el premio o correción que merez
ca.

Penetrada esta Jefatura de la 
importancia de que tales dispo-1 
siciones se cumplan y decidida a 
que así sea, Jo hace públco en 
esté periódico oficial 'advirtiendo 
que las responsablidades que pue
den alcanzar a Jas autoridades 
locales y agentes de la adminis
tración, ya por actos inmediata
mente relacionados con los in
cendioso como por pmisines o 
faltas de previsión que de un mo
do directo hayan contribuido a 
que se profujeran, se corregirán 
administrativamente o se pasarán 
a los Tribunales ordinarios si a 
ello hubiere lugar.

El Ingeniero Jefe; Mariano 
Jaquotot Uzuriaga.

Ayuntamiento de Cogollos

Instruido expediente de ha
bilitación y suplemento de cré
dito número uno, sin trans
ferencia, por existir superávit 
del ejercicio anterior, para aten
der al pago de obligaciones cu
yo detalle conta en aquél, se 
hace público que dicho expe 
diente se encuentra expuesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad con lo dispues 
to en el 'articulo 691 de la Ley 
dé Régimen Local (Texto refun 
dido de 24 de junio de 1955).

| Cogollos, 12 agosto dle-lw». 
1 —El Alcalde,-Marcial Cuñado.


